
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del Señor Juez el presente proceso, y se informa lo siguiente: 

-El presente proceso se encontraba interrumpido por la causal de enfermedad grave 

de la apoderada de la parte demandante. Según historia clínica aportada al 

expediente, la incapacidad médica dada a la Dra. LUISA VALENTINA GÓMEZ 

TREJOS tuvo fecha de inicio el 21/05/2021 y fecha final el 23/09/2021. 

-Mediante providencia del 28 de septiembre de 2021, se requirió a la parte 

demandante, a fin de que se informara al despacho sobre el estado de salud de 

dicha profesional el derecho. 

-El día octubre 1 de 2021, la Dra. GÓMEZ TREJOS remitió memorial en el cual 

indica que la incapacidad médica finalizó el día 23 de septiembre de 2021 inclusive, 

y a la fecha se encuentra con recuperación satisfactoria. 

Sírvase proveer. 
Manizales, 5 de octubre de 2021. 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, cinco (05) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

DE PERTENENCIA promovida a través de apoderado por la señora ESTELA 

CARDONA IDÁRRAGA contra los herederos determinados e indeterminados de 

GUSTAVO CÁRDENAS ARBOLEDA y demás personas indeterminadas, se decidirá 

lo correspondiente. 

 
1. REANUDACIÓN PROCESO 

 
Se DISPONE la REANUDACIÓN del presente proceso. 
 

 
2. CONTROL DE LEGALIDAD 

 
Revisado el trámite adelantado hasta este momento, no se observa que haya que 

corregir o sanear algún vicio que configure nulidad u otra irregularidad dentro de 

este proceso, por lo tanto se da aplicación a lo dispuesto en el art. 132 del C.G.P., 

advirtiendo a las partes que ninguna de ellas se “podrán alegar en las etapas 

siguientes”, salvo que se trate de hechos nuevos. 

 

 
3. FIJACIÓN DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA 

 

 
Se SEÑALA EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 



VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), para 

adelantar las etapas a que haya lugar de las audiencia de que tratan los artículos 

372 Y 373 del CGP. 

 

2) CITACIÓN 

 
Por medio de la presente providencia se CITA a las partes para que asistan a la 

audiencia, con la advertencia que la misma se celebrará de manera VIRTUAL a través 

de la plataforma que oportunamente se comunicará. 

 
De cara a lo precedente, se requerirá a las partes y apoderados para que, si aún no lo 

han hecho, aporten las direcciones electrónicas donde autoricen recibir notificaciones, 

comunicaciones, correspondencia y demás, dentro del presente proceso. Ello dentro 

del término de tres (3) días posteriores a la notificación de ésta providencia. 

 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado del 06/10/2021 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 


